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ADVERTENCIA OFICIAL. * -018j ^ ^ ^ ^ ^ B o l f f i f f i f l S o LOS DOHmdosí.1 

' I m j l T ,füij?j\l o?4!-'iii8i'I nol 

-11b fíúmo'J ti >¡ bhbfiM ab aislo risa ói 
,;:<tx| ñ ítib» ob ooimónooo oftü i* oinai 
-oiq frrfvidl M (i,ior;-_i sa uilhljoub u / u 3 

obsiaogott v iiofoooH r,l e'* o-nciboa 
-on uv, ñ urgafl proco r.§*ul 064 .< 'br.aoiq 
•90q 8iip 9b oft ¿ .oaivo oingaoig lo nhíl 

^ ¿ g B f a f f g P ~ ~ - U U 4 ' 

lu leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
dfiaíb BülíLia) respetivo, por cuyo conducto se pa-
iirán á los Editores de ios mencionados periódicos* 

PRECIO DE SUSCRITOS.—E n est*e*pital, llevado a -domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de e f & U x * ¡ « J A t o ; 36/él M * 4 s t * & / 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid e p j a s oficinas del BOLET N, 

^ r T e l l e r a ^ j í oTSañTáülo, número 89, oaio - F ü e r a W esto topitál, d i r tm-rán á los Editores de los mencionados periódicos, || Cfir7edera baja de San Pablo, numero 59, paio —fuera u e , ^ i ¡ Z - ^ r i p í abono I mismas; pero los de 
(Real orden de 6 de abril de 1839;. 1 úñente por medio de carta al Editor, con inclusión del impor e del tiern-J^oei añono y 

U s disposiciones de las Autorirta.ieí, eacepco íaé' 
oue sean ámstanci" de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienle al servicio nacional, que dimano délas 

pero los de interés particular pagarán su 

PRIMERA SECCIÓN: 

. l 1 f ] ; ' o P ' A ^ T E j ( ¡ > Q } U ( í H L . ! . miin ,io'< 

.ar,\,rju\) ,hf>i¿B9'\q89r9T^9pp Bcoofi «c! sb 0< 

'¡J09Q891 ¡ 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Oíos j ^ ^ ) 0 ^ . U . a u ^ . ^ j t ; , ^ a l famiIra, 
continnan-fft-¿Í Re,ul" üiliu—de Aranjuez 
sin #yp(i^ff ^ ; ' ^ > i ) o r l a f l ^ , 8 a l u d . 

[ ".2 .ollfiq Í¿1 .clí i ' l tn MI 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que*cT Tribunal 
Supremo de Justicia ha saUqUado auto-
rkacion para procesar a (loñ Euffasro. 
Gimenez'de Cuadros, magues viudo de 
hiMerced, Gobernador quena sido Üefa 
provincia de Córdoba, motivo do 
querella entablada por el conde de Válde-
lagrana suponiéndole culf^lo^de abusos 
previstos en la ley de sanción* penal pdr 

1 tóuita-' n D - , 1 l n ^ ' ^ í < 5 oiifiJ/rfj 
Que en, los días 7 , 9 , } i y 12 de no

viembre próximo fla&átlo; ¡>or consecuen
cia dé (!emir:tíi?i <M IttVes1igkdoY"Ü<ít 
subsidio'; indjifeicral ndo ¡ • \k 1 -capitaí de i la: 
provincia, instruyó la Ailmiuislracion de 
Hdctenda varios-¿«podientes fH9A4fa¡pjljyO!S.< 
tantos iutiustfiatte^if(9U«a^ ^ defrau
dación; y en los mismos días menciona-
Jos dictó ej (¡oberua^jres.plueiun en to
dos los espediente*, iúq'iome-nilótas mul
tas en que, con arn^lu a las lanías vi
entes resultaban l í a » m e í i r W ' W s 
defraudadores, á algunos de los cuales 
secomuuicó ifimétnaíameíiíteV por medio! 
<le olicio la'iílj|)Osióii»ií'J(lo:.láS'muítaKpa-!-
ftiqueiásibicwfaiieíüettvislen el ténui- . 
H9 de tercera üia, ynjuii en, elnjCft&-'<lQ. j 

mleslaseí'iUMiíanla <le ¡IJ.OUKÚUÍI. 
consignasen oi importe dé auuciias en la 

táooes que biibian de teu(ír lu^aren06B-
doba'en los dias ii, 2 2 y 2^5 deífnismo 
?»es ne ho^íéVn-MH'cunsí lflra'ndo que - la , 
^pogicio» ilo mal tas acohladaí por -el íio*-
*ternador «n l o s términos referidos, se • 
Miaba QoVo«)iame«í.e tíuinpruttdídaien.Uve' 
°s hechos peoad(ks, eu. el ¡arrU 8 , : . párra-< 
fo.o,° de l a ley de 2 2 de junio : U * I # i 4 , 
J apOrilUC ln.-í fMüiedl̂ l'*** « ' « M U nrnmo-

los electorales, y presentando en justifi- cion al caso el art. 8 
cacion del fundamento principad tfa Jai 
querella, copia literal certificada (le ocho 
oficios en que li Administración «Je Ha
cienda de Córdoba, en las fedhal¿ 
íñcn'cionadas, comunicó <á otros ta 

(ación drl q:uere|lante) la r e s o l u c i ó n (fe! 
Gobernador imponiendo las multas-, que 
adamas finigA il ílnhorniVIñr i\nnn hn»mr 

tos 

nárr i fo 5 0 de I 2 - ° Q u e e l M a r í l u * s V Í U Í ° . d ? ! a M ü I " 

S í e s ; siendo también de ; .1 verUr que 
ñor Rea orden de 9 do octubre prójimo 
pasado/espedida par el Mio.sleno de 
11 ' I«,.l.,r,'winf» l u í InVOSllL' i l -

sido igualmente severo en la exacción 
de las mullas con todas los defraudado
res, pues .luilxs alguno á quien por fi;IW 
demandado gracia ó dado muestras" a"e° 
docilidad no lleííó á exig¡r^e1e~Bt~p5SoT 
sobre ¿u\o hecho, así como sobra los 
demás estrenaos en que la querella se 
fundaba, pidió" el comiede Valdelagrana 
por medio «Te otrosíes se le admitiesen Lis 
jusliticacioars comiiett'nles, y se decre
tasen por clTribunaf las diligencias que 
estimas««. nec^safjas,-ademas de las que 
el (lemandante espresaba; concluyendo 
por otee^|l^j|ia^za..de calumnia en la 
canlfuád que el tribunal acordase, y por 
intimar también m¡ los beclioi ine, (fftfa 
niptiyo á la (ju -relia son de l o s esp'resa1 

niente esceptuadós líe ta previa a u t o r i 
zación por el artículo 18 ne la lev para 
el'gobicro de'ias provincia*: ' 

nae'atími'tiíln laVjuerella. el tribuna!, | 
4 e 1 aeeoeiiilo' co n- el'li^cartofic S v Mv i í «e 4í-' 
mito a exigir la fianza por valor de 20.000 
rieales; y.prtüwln: «ftla: forina co^resqyMi-
diento, pâ 'ó d»'. uuevu el espediente at 
Ministerio fiscal, v h .hiendo t«steconcrer. 
lado sudiciáuuv! a cstituur <-l'"M';>^/(»-' 

Hacienda, se declaró que los Investiga-1 

.(lores de la contribución industrial no es-
tan comprendidos en el párrafo 8.° del 
articulo i 1 de la ley para ef gobierno de 
las prnvinr.ins, quoal autorizará loqjGo-
bernadores para enviar delegados lem-
porales á los pueblos, con el fin de con
servar el orden público ó insneppionar sin 
facultad resolutiva la Administración 
municipal, etc. .prohibe hacer uso-de e s 
ta facullad durante las elecciones y en 
os 40 dfas anteriores á las mismas: 

Y finalmente, consta también que el 
misterio de la Gobernación reclamó 

por telegrama copias ¡ certificadas de 
los espedientes Instruidos contra los in
dustriales multados 4 . que se refiere la 
<Juerc!la,'y en su consecuencia remitió 
él Gobernador intcrico(<ie Córdoba 25 
certificados de otros* laníos espedientes 
en que aparece la denuncia, del investir 
igador, el iniorme de la Admiriistraci'ün 
de Hacienda v í a resolución, del Gober
nador Marqués viudo de ía MercWI, im-

rigij- las actuacionesjconli-á'ei 'Upbeinu-
'd^de Córdob. proiceilía pe iir laautori-
Ziíciói) competente, a s i lo acordó el Tri
bunal Supremo por auto de 2 i de enero 
«lflÉDl»:»"iii'diif. 19 'Aiq • ^. '1 .1 I 
"oHcmitidasiasacluioionesjwr el'iliois-*-f) 
terio dé Qraciaiy Justicia al de la Ga-
bqv îaciqu-t dispuso este úllimo oir las 
espljcaciouy.s y •.jescargos d«d iaU-rcsado 
por Rea! orden de de febrero próximfi 
pasado, y.eu su C(»!!sa:uencia, con \isla 
del espelienl •, e levó el marqués viudo 
de la Merced en 2 2 del mismo rúes una 

!éá^ic76tí'razó'nírda. e:i la cua!, rccr.no-

ced, Gobernador civil de Córdoba, re 
solvió eslos espedientes multando á los 
defraudadores en cumplimiento de la 
misma'^«al disposición: I 

5.° iQusiel párrafo quinto de la ley de 
sanción penal se. ref iero ó espedientes do 
atrasos, sin coartar la acción ile la Ád-
ministraoion para la cobranza de las 
contribuciones en los periodos ordina-
"1*103, pbt 103 inüllldS {|U6 flUSpüIlOU 133 
leyes y reglamentos: 

g 4.° Que por los artículos 1G y 17 de la 
citada ley de 25 de'setiembre se exime 

-de-toda responsabilidad, a. ios Gobernar 
dores civiles y dems funcionarios pú
blicos por los1 áblos que proceden de la 
obediencia debida1 á las órdenes del Go
bierno: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de ' listado en'"pleno,-y üe 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, J ; J I C I O l 

Vengo en negaj1 la autorización soli-
cilatfa'qior etfTÜbunal Supremo de Jus
ticia. 

I)ado;en Palacio á 7 de mayo de 1865. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidenta dul (vonsejbíde Minislrros, Ha-
mon María N a r v a e z . 
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Sección do Administración.—Negociado 2 . ° — 
. , U p ral, U a f f t V P W V ^ 

porque íós espeJíentés fueron Pipino- ! 
J'Jos y resuejl^.d, nlro del p e r l a do elec- ' 

V ya por que muchos de I'Q* Id-
¿"strialcs rqultauos eran electores, enla-

1 0 íinte el Supremo Tribunal de Justicia 
G ¿ P 0 P l u . n i l querella criminal contra'el 

teriwior, invocabd»clarUcutó citado 

con !o la^^bUAill d- los Hbehos deall 
'|DÍ:tf(íos-,-JSÓ¿ti8oe'qinv in. pnelen s e r v i r de 
ifunda'mahte légala Idiqnerella entablada:. 
porque no habiendo sido.prfwmwdos los ¡i junio d« 1804, que declara ¡ocurso en 
espedientes doidefraudaciou (IDI.subsidio : 

industrial por su autaridail. y.si par. el 
ln .esliga !or del ramo eu cump'imieato 
de .su deb.-r; no reliriéa lose tauípoco dí-
CDOS espedientes á a'lfüsOs Üe ningún ra
mo de la A Imiaistracion. y habnuidosu 
limitad.) el ademador ¡i r.-solver at]ue-
llos espedientes do conformidad' con lo 
propuesto porlaAdminislraciwdo Ha
cienda, que se ios presentó al despacho, 

poniendo las multas de conformidad con 
ííl dictamen de la'dépondeucia'ífueiins-. 
trinó ql egpediiíote. 
: Visto élí pafrafb octavó del art. i I de | 
la ley tüet Gobiernos de-provincia del 
fie setiembre de INco. que prohibe en
viar delegados temporales á los pueblos 
Ijuranje.eldierjodo,electoral, y el 10 que 
obtiga á los Gobernadores á obedecer 
las disposicfttneáy'órd.-nes dej Gobierno 
Sin que pu dan ser responsables do su"-
jbedféhdai' " l'""" k 

Vista ta Real'órderi' espedid» (>or 
llmíátono de Haciundb ertift'i^-octuhip 
le 1 8 0 i. q u e disponiendo-qiií los ¡Uv.es-

•iuiiiercio no.deben cesar en el desem- . día,' convocando á oposición para pro- . 
ic.ao de su uiicio durante el p;riode elec- veer la pla/.a de Medico décimo tercio, 
"ral, y recordando (pie su misión es del Cuerpo facultativo de Beneficencia! 

vejar paraqub.no se deifraúdé en ¿na- i provincial, conforme á lo .dispuesto en 
fiera alguna el.indicado impuesto, s.-a [; ; ;d : decreto de 2 2 de julio del arto ' 
la que quiera la época en (pie se v-rí- último, v teniendo ¿n cu-nla que lu Dl^'! 
OqWn l<(s deiraudaciones:- | piitarion provincial ha (devado ó esta 

'•Visto!e! art. 8." de la ley de sanejon Minisl-rio por conducto de V. E. una 
pedal paraidelitoselbptoralesdo/ 82'.df> H|innj«ibsa>>memoria propotóendo variar ' 

" S U I • 

i Por Real orden de 8 del corriente, «se. 
• el l dice'á este GoUiernó de provincia lo que 
ifomVsíguot 

«lin v ista del anuncio do ese Gobierno, 
d • provincia inferió eoila Gri^/a deeftle 

la r e f o r m a s . J é j W f ' é l l M * ¡ l ™ * * ™ * * * * 
piiua que allí serUelennina al fuftevonar. j?del indicailo Cuerpo:f*culUiliflOvla. R e j ^ 
rio público que promueva espedientes (que guarde), ha tcnijlo a pi.en.i 
«rubernativus de atrasos de cu.ent,s, pro- mandar que en lanlose sesuelve lu. 

I piot montes, etc. ' vcniuila acerca de ^ ^ ^ ^ 
! ' Coasideraúdo: ' se suspendan los efectos de ^iclia con--I fte o u ¡ 

f i.° OiK! el investigador del subsidio vocatoria. 
ipdüstrial promovió en cumplimiento de • De Real orden lo digo á V. K. páralos 
su deber, durante el periodo electoral, efectos correspondientes.» 
los espedientes sobro defraudación, se- He dispuesto que se publique en oslo 

^ l a l e í / di ^l!!!^"0 ^ l a r w ü H í « i »»uu»í qu« w - j u a i f u c m H u i i t f i u c a p ^ u u . - . i guu. Ie,eslaba prtívenidd en Real orden periódico oficial, toda vez: qué deja sin 
«y ue fidncio^|)b«ai;nara4os delir flb.iíwiiaieaniaflera.^guna teuer aplica- i de¡y de octubre úllinto: ¡- leCuctb la convocatoria parólos ejerciciosé 

. • B tíue »e 9iipíohüü8 eel ob rnn ebeo r.olu98ínq 98í>up oa eaoüfl knl oup mqrnyia ,¿ioipHi \ r l n ' n ?(>lní.'irrir!>n.vnr. 20! o3 .riobcnimiol 
.eobfi[oK ef ,moT—.G08 F ob oxitm ob 0 finhü/. -winmobni ni í i/.^ul ¿idcil .eonoloo sol *i<q obfiloihr, v i-aTlv ob obBJnniq ne^fid 
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r l sb oñA 
de oposición á la plaza de Médico décimo 
tercio del Cuerpo de facultativos de Be
neficencia de esta provincia. 

Madrid 18 de mayo de 1865. 
Bl Gobernador 

Martin Belda. 

Stccionde Fomento.—Negociano. í.0-*-Obr»8 
públicas.— Núraoro * i7 . 

Don Francisco Luque, adjudicatario 
de los acopios para la conservación <1g 
la carretera de Madrid á la Coruña du
rante el ano económico de 1864 á 1865, 
cuyo domicilio se ignora, se servirá pre
sentarse en la Sección y Negociado es
presados, tan luego como llegue á su no
ticia el presente aviso, á fin de que pue
da dársele conocimiento de un oficio re
lativo á dichos acopios; en la ¡nteligea-

cía de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. , 

Madrid 19 de mayo de 1865. 
. El Gobernador, 
« ^ " ^ - y Mart in B a l d a . 

Sección Je Fomento.—Negociado 2.°—Montes. 
Nnmsro. 418.—Circular. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 5. del Real dcoretode22 de ene
ro de 1862, en el 11 de la ley de montes 
de 24 de mayo de 1865 y en la Real or
den de 6 de octubre del mismo año, he 
dispuesto que dentro del corriente mes 
consignen los señores Alcaldes en la Ca
ja general de depósitos el importe del 10 
por 100 del producto de las corlas eje
cutadas en sus respectivos distritos mu
nicipales, durante la invernada de 1864 

á 1865, exhibiendo en este Gobierno los 
correspondientes resguardos. 
• Advierto á los señores Alcaldes y Se-
eretarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia, que no toleraré morostjáad al
guna en el cumplimiento de este .ser
vicio, 

Madrid 15 de mayo de 1865. 
E{ Gobernador, 

V)¿V' i Martin JBelda. 

Sección de Gobierno.—Negociado S.°—Núme
ro 4913. 

rfJfA/TfT A X *3¿I . 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la captura de los confinados Geró-

. 0 £ 1 oísaiii'A 
nimo Heredia Monloyay Joaqu] 
na Cifuentes, desertores del presidio l* 
Cartagena, cuyas señas se espresa&3 
pié.' 1 

Madrid 1 9 de mayo de 1865, 
El Gobernador 

Señas del Gerónimo Heredia Mootoy». 

Edad 57 años; saltero; pelo y ceja, 
negros; ojos pardos* nariz larga; ca r a 

regular; boca regular; barba poca; color 
trigueño, estatura 5 pies, 2 pulgadas. 

ídem del Joaquín Requena Cifuentes. 
Edad 46 aflos; soltero; pelo y cejat 

castaños; ojos melados; nariz re guiar; ca. 
ra oval; boca regular; barba poblada-
color trigueño; estatura 5 pies, una p¿ 
gada. Es tuerto. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADBlPilSTIlACM PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
• V ' l 
-01 
gol A R R I E N D O S . 

>ÍÍ> ¿oí 
• • or.'j 

E) 11 del próximo mes de junio, á las doce de la mañana, en el local que ocupa esta Adminis'racion, sita en la Haza Mayor, números 7 y 9, ante mí el Oficial pr¡. 
mero interventor y el Escribano de Hacienda; tendrá'lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que-se espresarán, quedan
do pendiente hasta la aprobación superior. 

• En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procu
rador sindico, y un Escrinano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para ías lincas situadas en sus respectivos términos. 
- j . f i íMo r»lm,-. n j ü9tv>!ftt3jú¡-:J.-<.'i 1 . / ) , , , ; l

, . - v r | . ' " ;i ' • , • ' , . ! \ - r f j ' r < - 1 'S1 f ^' ' r" ' T ' , f> 1 1 *' ¡ uv-i'i?. r.v .»H si Al . 8 
Tipo para el remate en cada año. 

Procedencia de la finca. 

mi-
Su clase, cabida y situación. Término 

en que radica. Últimos arrendatarios. Prime
ra subasta. 

-liq 
r,l § 
~oD 

Segunda, Tercera, 
rebajada la rebajada U 

ü.* parte. 5 . a parte. 

/ Primera suerte de caber de 60 aranzadas. 

Monjas Franciscas de 
Torrelaguoa. . . 

1 Segunda ídem 55 idem.. 

< Tercera idem 5G idem.. 

/Cuarta idem 55 idem.. 
f 
t Qpinla idem 00 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

Torrclaguna. 

Felipe Monta!va.. . . . . | 2000 la A 

Manuel Barrio. . . . . 2060 » 

2500 II 

Eugenio del Cid. . . . . 2200 B 

Fausto Rodríguez. . . 2500 é 

4 . " No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere 
deudor á los fondos públicos. 

2 . * Los rematantes recibirán las fmcas con espresion de las casas, choias, 
norias, balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se 
encuentren. Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes 
máquinas y piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos 
obligados á satisfacer los daños, deterioros y perjuicios que A juicio de peritos 
resultaren al fenecer el contrato. 

3 .* Además del precio del remate, se pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de 
haber algunos en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 .* El arrendatario está obligada á presentar fianza que asegure el pago de 
la renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el 
precio del arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá 
fiador mancomunado y de abono á satisfacción de la Administración. 

5 . * Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará 
sujeto á la acciím que contra 61 intente la Administración, y á satisfacer los da
ños y perjuicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el co
bro, se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra, quedando él deudor responsable déla diferencia que 
pudiera resultar en el precio por el tiempo que aun fallare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indem
nizado por ningún accidente previsto ni imprevisto: y por lo tanto no tendrá 
derecho á perdón ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de 
satisfacerlo. 

7.* La duración del arriendo será de 4 años, á contar desde 4 5 de agosto de 
1 8 6 5 . Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, 
el comprador de la que sea urbana, según dispone el art. 4.°de la ley publicada 
en 3 0 de abril de 4 8 5 6 , tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cua
renta dias de haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, 
según lo proscrito en los artículos I . " y 2.° de la citada ley, concluido que sea 
el aüo del arrendamiento corriente á la toma de posesión por el comprador, que
dando este obligad > á indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras exis
tentes eu el campo, según la costumbre del pais y á juicio de peritos. El Compra
dor no está sujeto á la indemnización, dejando subsistente el contrato hasta su 
terminación. En los arrendamientos á renta y mejora, siempre que las fincas se 
hayan plantado de viña y arbolado por los colonos, habrá lugar á la indemniza

ción pericial cuando aquellas se vendan antes de espirar el plazo del contrato, á 
no ser que el comprador permita al arrendatario el disfrute de la finca hasta su 
conclusión. 

8.* El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los 
escribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura 
y las dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justi
precio. I • r- ¡ », , ! ii; ? •, i',j¡.i) I í/ij ;:o;.:t/i> »!¡ •.>/. u. i»Y! . 

9 . ' Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sóbrela 
finca, así como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprove
chamiento ó disfrute de aguas. 

40. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el 
artículo 47 de la real instrucción de 31 de mayo de 4 8 5 5 , en el punto en que se 
halle establecida 6 se estableciere la Administración encargada de las fincas de 
los respectivos partidos. 

4 4. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arren
damientos cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se 
considerará que continúan por la tácita, sino avisan el desistimiento con la anti
cipación de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que 
puedan acreditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el opor
tuno resguardo. 

42 . Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los 
arrendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen 
establecidas por las leyes y costumbres del pais. 

45 . El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas, 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no 
se determine fijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales pro
ductos forestales. 

4 4 . En los remates cuyo precio no esceda de 5 0 0 rs. al año, podrá prescin-
dirse del otorgamiento de la escritura, y bastará una obligación simple ante el 
Administrador subalterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas 
testigos de abono, que responderán como fiadores. 

4 5 . Para lomar parte en los remates cuyo precio anial sea de 2 , 0 0 0 reales 
en adelante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja 
de depósitos, permitiéndose en alguacasi especial verificarlo ante el Presidente 
de la subasta, á condición de (pie el mejor pastor formalice dentro de las 4 8 horas 
siguientes el ingreso de igual suma en la citada Caja de depósitos; y en las que 
no escedan de este tipo, se verífiearál el remate admitiendo las pujas á la llana, 
que se presenten para cada una de las suertes que se subastan. 

Madrid 9 de marzo de 4865 .—Tomás Mojados. 
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Relación número 207 de orden. 

Los individuos que á continuación se 
apresan, acreedores al Estado por de
nlos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
verte la Real orden de 25 de febrero de 
j356 á la Tesorería de la Dirección ge
neral do la Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, a recoger los créditos 
de dieba Deuda que se han emitido a 1 

virtud de las liquidaciones practicadas 1 

por las respectivas oficinas; en el con- • 
cepto de que previamente han de obtener ! 
del departamento de liquidación la factura 
que acreditesu personalidad, para lo cual ; 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. 

en Madrid á 27 de abril de 1865.—Feli
pe Dávila.—V.° B/>—Salado. 
Hoíi 1 oí) liii>5 4 u • * nn íioKiiii'j ,ifíLinft 

INTERESADOS. 

Madrid. 
111.517 D. Lino Campos. 
111.365' D.* Gertrudis de lañosa. 

Madrid 16 de abril de 1865.—El 
Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones. 

COMISARIA DE f.lT.KH \ DE MADRID. 

Fiscalía de sumarias y espedientes goberna
tivos. 

H E . o i D f i o y l — .U .nr .nl ' . U J ¿ U Í . ! — . f t s a i l a 1 ! 
Ignorándose la residencia ó paradero 

actual de don Vicente Elipe, factor que 
fué durante la guerra de África, y con 
objeto de que cumplimente lo consigna
do en la c e r t i f i c a c i ó n adjunta, se le cita, 
llama y emplaza por esle edicto, para 
que en el término de nueve dias. á con
tar desde su publicación, se presente por 
sí ó por medio de delegado en forma 
en esta fiscalía, sita en la calle del Pez, 
número 12,cuarto principal déla izquier
da, a verificar el reintegro en las arcas 
del Tesoro de la cantidad de 178 rea
les 76 céntimos, valor de 6 arrobas, y 
26 cuartillos de vino, consignados en la 
enunciada certificación, con mas el 6 por 
100 de interés anual, que la Hacienda 
devenga en estos casos, según asi previe
ne el articulo 15.de la ley de c o n t a b i l i 
dad de 20 do febrero de 1850, pues de 
lo contrario se le tendrá por contumaz y 
rebelde, procedien lo contra él con arre
glo á las leyes vigentes. 

Madrid a'27 de abril de 1865.—El Co
misario de Guerra de primera clase, fiscal, 
Francisco de P. Salado.—(250.—N.5.°) 

Don Felipe Dávila y Figueroa, Oficial 
segundo del cuerpo administrativo del 
Ejército, y Secretario de sumarias y 
espedientes gubernativos de reintegros 
al Estado, de los que es Fiscal el Co
misario de Guerra don Francisco de 
Paula Salado. 

Certifico: Que por esta Fiscalía se 
sigue espediente gubernativo sobre el 
reintegro do 178 rs. , 76 cents., á que ha 
sido declarado responsable el factor que 
fué del ejército de África, don Yicenle 
Elipe, por valor de seis arrobas, 26 
cuartillos de vino que dejó de hacerse 
cargo en sus cuentas en la remesa que 
se hizo desde la aduana de Tetuan á 
jsta plaza en setiembre de 1861, sin que 
hasta el dia haya sido posible averiguar 
s u actual p radero. 

Y para los efectos prevenidos en los 
artículos 1 2 i y 125 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino, de 2 de 
setiembre de 1855. espido la presente 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito d« 
la Audiencia. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
los 17 dias del mes de mayo de 1865. 

El señor don Gregorio Rozalem. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y de los presentes autos, for- 1 

mados á instancia de don Mateo Alonso 
y González, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don José Godino, 
contra don Carlos Palomera y Casaña, 
vecino que fué de la propia, sobre recla
mación de 75.000 rs. vn., procedente de 
una obligación hipotecaria, y 

Resultando que en 16 de marzo últi
mo se formalizó la correspondiente ac
ción ejecutiva, fundándose en que don 

j Carlos Palomera reconoció en un inslru-
| mentó público ser deudor al actor ejecu

tante de la referida suma, procedente de 
! cambio de carruajes: que se obligó á 
\ pagarla en 1." de dicho mes de marzo, 

con mas un interés anual de 12 por 
100 y 800 rs. por gastos: que todo ello 
está consignado en la escritura otor
gada en esta villa y corte el dia 6 de di
ciembre de 1864, con el número 55 de 
orden, ante don Bernardo Diaz Antofla-
na, Notario de esle Colegio territorial, y 

1 por comprender una hipoteca de media 
casa sita en la calle de la Luna de esta 
corle, número 3 antiguo y 5 moderno. d¿ 

. la manzana 575, fué tomada razón en el 
Registro de la propiedad oportunamente: 
y que por haber vencido el plazo sin 
que se le haya pagado, pide se despa-

1 che la ejecución por las espresadas su
mas y costas: 

Resultando que habiéndose accedido 
á dicha pretensión por auto de 20 de di
cho mes, por no haberse podido depurar 
el paradero ni la casa del deudor, se 
mandaron entender las diligencias con 
el escelentisimo señor Alcalde Corregi
dor de esta villa, y por falla de pago se 
embargó dicha medía casa, se le citó de 
remate. Se publicaron edictos en los pe-
periódicos oficiales, y se pasó manda
miento por duplicado al Registro de la 
propiedad para que so hiciese la conve
niente anotación preventiva: 

Y resultando que no habiéndose hecho 
oposición á la ejecución de que se trata 
se ha acusado la rebeldía, y fie ha man
dado traer los autos á la vista con cita
ción de la parle actora para pronunciar 
sentencia: 

Cunsiderando que los instrumentos pú
blicos otorgados con las solemnidades y 
requisitos que exigen las leyes, t 1 como 
el un que se funda la ejecución, la llevan 
preparada «para procoderse según los 
trámites del juicio ejecutivo en los dos 
periodos en que estásubdividido: 

Y considerando que no habiéndose 
propuesto nin.una escepcitn, es i n d u d a 
ble el que debe progresar la referida 
ejecución: 

Yistas las leyes 114, título 18 de la 
Partida tercera, primera y tercera, títu
lo 28 , libro 11 de la Novísima Recopila
ción y artículo 941 de la de Enjuicia
miento civil, dijo: 

Continúese la ejecución hasta hacer 
pago al don Mateo Alonso y González de 
la deuda principal, intereses, gastos y 
costas; y publíquese esta sentencia en los 
periódicos oficiales y Woleiin de la pro
vincia, fijándose ademas edicto en el si
tio do. costumbre en los estrados de! Juz
gado, mediante á no ser conocido el do
micilio actual del ejecutado. 

Asi lo mandó y firma S. S.; yo el Es
cribano del número doy fé.—Gregorio 
Rozalem.—Viceole Castañeda. 

Lo inserto asi consta, de los autos re
feridos á que me remito. 

Y para su inserción en los diarios ofi

ciales, yo don Vicente.Castañeda, Escri
bano del número de esta vilU, libro el 
presente en Madrid á los 18 dias del mes 
de mayo de 1865,,—Vicente Castañeda. 

1519. 

Jaigado de primera instancia derdistrito del 
Hospital. 

A virtud de providencia del señor don 
Antonio María de PriJa, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital, 
se llama y emplaza por término de nue
ve dias á la persona que se crea con de
recho á unas enaguas y camisa de seño
ra, de lienzo basto, y dos cortinillas de 
linón, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de don Cándido 
Capilla donde seencuenlran dichas pren
das, que le serán entregada* previa la 
oportuna justificación. 

Madrid 14 mayo de 1865.—Cándido 
Capilla.—(279.—N. 5.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito de] 
Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Francisco Soler y 
Peez, Juez de primera instancia del 
Centro deesta corte, refrendada por el 
Escribano del número de la misma don 
J a c i n t o / a p a t e r o , su fecha 9 del corrien
te, dictada en loa autos de concurso vo
l u n t a r i o de don Antonio Alverá, se sa
can á pública subástalos efectos em
bargados al mismo , consistentes en un 
mostrador de pino, varios muebles de 
casa, trece zafras de hoja de lata y cin
co medidas de diferentes cabidas, tasado 
todo en la cantidad de 2189 rs.; y para 
que tenga efecto se <ia señalado el dia 51 
del corriente, alas doce, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la terri
torial. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
y se advierte que los referidos efectos se 
hallan depositados en la calle de la Aba
da, núm. 2, tienda. 

Madrid 12 de mayo de 4865. 
( 2 8 2 . - N . 5 . 0 ) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de llenares. 

D. Nicolás de Haedo. Juez de primera 
i n s t a n : ¡ a de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado y por la Escribanía del actuario 
que da fé. se siguen autos á instancia de 
E n s e b i o Sebastian Peñaranda, vecino de 
Mejorada del Campo, sobre interdicto de 
adquirir la posesión de la mitad de los 
bienes del vinculo que en ta villa de Los 
Hueros, de este partido judicial, fundó 
María Peñaranda, y en los cuales, des
pués de los trámites de derecho, se otor
gó la posesión solicitada por el siguiente 

Auto. — En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 21 de abril de 1865. El señor 
Juez de primera instancia de la misma, 
habiendo visto estos autos, promovidos 
por Eusebio Sebastian Peñaranda, vecino 
de Mejorada del Campo, y en su nombre 
el Procurador D. José Demetrio Calleja, 
sobre interdicto de adquirir la posesión 
de los bienes del vinculo fundado por 
María Peñaranda en la villa de los Hue
ros. 

Resultando del convenio celebrado 
entre los interesados en la herencia de 
Antonia Peñaranda que Eusebio Sebas
tian Peñaranda, como heredero é inme
diato sucesor, le correspoodo la mitad 
rescrvable del vínculo que aquella pose
yó hasta su m u e r t e . , y siendo el título es
presado suficiente para adquirir la pose
sión con arreglo á la ley, se otorga la 

| posesión que se pide sin perjuicio de ter

cero, y para darla se da comisión 4 ano 
de los alguaciles del Juzgado, lo que se 
verificará por ante el Escribano actuario, 
entendiéndose con la condición de, que 
nadie posea los bienes a título de dueño 
ni usufructuario, haciéndose en su caso 
las intimaciones proscriptas en el ar
ticulo 698 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Asi lo mandó y firmó el espresado se
ñor Juez, deque doy fé.—Nicolás de 
Haedo.—Hilario de la Itiva. 

En su consecuencia, dicha posesión 
fué dada al Eusebio Sebastian Peñaranda 
el dia 2G de abril último, la que tomó 
quieta y pacíficamente sin reclamación 
ninguna; y á su solicitud, por auto de este 
dia, he acordado se publique el auto 
inserto por medio de edictos para que. 
los que se crean perjudicados con la po
sesión conferida acudan á deducir su de
recho en término de 60 dias, acontar 
desde la inserción del presente en el 
Uolettn Oficial de esta provincia, al es
presado juicio, pues de hacerlo se le am
para en dicha posesión. 

Alcalá de Henares á 5 de mayo de 
1865.—Nicolás de Haedo.—El Escribano 
actuario, Hilario de la Riva. 

(248.—N. 5 o . ) 

Juzgado de Harina. 

En virtud de providencia del escelen" 
lísimo señor Gefe del Juzgado de Marina 
en esta corte, se convoca á junta gene 
ral de acreedores del señor don Ángel 
Izquierdo, Intendente honorario del ra
mo, en conformidad á lo dispuesto en el 
a r t i c u l o 507 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y al efecto está señalado el dia 10 
de junio próximo, á las dos de su larde, 
en tásala de juntas de la consultiva de 
la Armada, establecida en el piso bajo 
de la casa llamada de los Ministerios, 
plaza del propio nombre; previniéndose á 
los que se presenten lo verifiquen con los 
documentos que acrediten sus respectivos 
créditos, sin los cuales no serán ad
mitidos. 

Madrid 17 de mayo de 1865.—El Es
cribano principal del Juzgado. José del 
Peral y González.—1320. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Dagaazo de Arriba. 

El Ayuntamiento de esta villa de Da-
ganzo de Arriba ha señalado los dias 28 
del corriente mes, y \ de junio próximo, 
de diez á doce de sus mañanas, en la ca
sa consistorial, para subastar en pública 
licitación el arriendo de los derechos so
bre las especies de consumo de esle dis
trito municipal, con libertad de ventas, 
y por lodo el año económico de 1865 á 
1666. 

Daganzo de Arriba 17 do mayo de 
1865.—Saturio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Braojos. IUH 

Autorizado por la superioridad este 
Ayuntamiento para celebrar en pública 
s u b a s t a la venta y derechos <ie las es
pecies de consumos de esta villa, con la 
venta esclusiva por meuor, para el año 
de 1865 á 50 de junio de 1866, separa
damente cada ramo de vino, aguardien
te, aceite, jabón, vinagre y carnes, ó 
bien lodos á la vez, están señalados para 
los dos remales los dias 28 de mayo 
presente y 4 de junio próximo, do diez 
á doce de s u s mañanas, en estacasacon
sistorial. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los licita d u r e s . 

Braojos 17 de mayo de 1865.—El Al
calde, José Asenjo.—Por su mandado, 
Eugenio Barba, Secretario. 
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-Si 
días ,21 y 2^ .del corriente mes,/1$'fe 
Sala qónsistorial. á las dbiié de sus ma-

'ñañas;~cóirta'teM 4 lál PésIiLusi va, pré-
vio el pliego de condiciones/tómánaó ¿I 
segundo remalc como primero, y el ter
cero como segundo. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
lidiadores. 

Sielei¿;lesias de BuitragolGdc mayo 
de 186o.—Por acuerdo del Ayuntamien
t o . — El Secretario, Venlura Fernandez. 

i 
-&L u?. ibnl.ob ¿ m^tr*, t-liholüoo (¡oí?.??. 
IfiltKAlcaldía constitucional de Huitra^o. 
'O no ol'\,v""'"Q lí'b jioio*jy¿ni ni Mást i l ' 

No habiendo tenido efecto en loa días 
.designados per falta de lidiadores los 
remates de los derechos de, consumos 

.con la venta esclusiva al pormenor para 
el próximo ano económico, de-Jas carnes 
denebra.'Jficiño y maptc£¿;{fresco y sar 
lado, -s£j t f^£Mtincadb los precios en 
alza, y se lían señalado para nuevos re
mates los días 21 y 29 del actual, en la 
sala consistoriiil ^ e j e s U vH(a, de las on
ce de sus mallhlffás en adelante. 

" Que igualmente se halla sin subastar 
la casa daroeceríá y derechos del mata
dero por igual .causavyac-tían señalado 
toaxeferidos dias ylhoras para sus dos 
íiuevds .remales. Todo con arreglo al 
pliego de condiciones y precios rectifica
dos jqtic.obran en la secretariado este 
(Ayuntamiento. 

Lo¡ que.se anuncia/al público llamando 
tícitodorcs. 
( Builrago i • «la mayo de 1865.—El 
Alcalde; León de A r r i b n 9 . ^ E I Secreta
rio, Eusebio María González. 
ro í no'j fl*»upil"na^ ol rwJ.t'ia'ng **> Otfp ho I 
fcO/UdOQRSI fcUt íi 'dilevnr. ••• ; 

Alcaldía consülucional do Gorcediila. 

(le 
El apéndice al. amillaramienlo que ha 

_3'sérvir de base en esta villa para el 
Wj)áWrmien\6-de la contribución territo
rial, cultivo y ¿ünaiferiá'erf1 é r próximo 
año económico de i 865 á 1806, se halla 
concl 5T9S?9r<Te"^nnTfieslo* en lía 'secr e la -
ría del Ayuntamiento hasta.nl dia 25 del 
aclual en cuyo tiempo podrán los con
tribuyentes presentar las reclamaciones 
que crean convenientes; pasado dicho 
término no serauoídas. 

Lo ipie se anuncia para que los inte
resados no aleguen ignorancia. 
' percedilla 12 de mayo de 186o.—El 
Alcalde, Narciso López. 
-oa poimiab H»l eLiíLüvm." b> notáslio»! 

Alcaldía constitucional de T o r r e h g u n a . 

El Ayuntamiento constitucional dots-
ta villa, autorizado competentemente por 
elExcmo. señor CLpbqroador civil de la 

Eroviiícia, ha acordado arrendar en pú-
lica subasta, por 'od<> el año próximo 

económico de 1865 á~~l866, el arbitrio 
municipal de pesos y medidas de uso vo-
luutaríp, fiara cuyos remates están seña
lados los días 28del corriente y 4.de ju
nio próximo, á las once de sus repeeli-
\ás mañanas, en la Sala Consistorial do 
*sta villa, bajo el pliego de condiciones 

-pat^u^«dnfit«i<' i éAtíb •" sfcfláladds1 >lbs 
Idíací& del c o r r i e n t e ' y * dé 'Jodie/ p*6*i-
f̂flOi, éilas» onéetdesus respecltvas;nliatía!-
nas.eñ lámala consistorial dé-es'ta villa, 
bajo.*é1« pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dichos actos. 

Torrelagma 17 Jemayode 196?.—El 

El Secrelario, Francisco Sanz y Caéllar. 
nob loiio? l?í»./.ionybivoiq obbuJii/ A 

-hqobxüuL 7 bilbáM ••!. í . ¡ou1 í¿bn9ÍhuA 
ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

-non r.b uiimi.nl lorrrrrdqrno v «malí &< 
De losT>artes! remitidos! éa'-estedia 

por kvlntervenoion de Arhitrioa muflida 
¡iales, la del mercado do grawos yíiMJt-
de precios de artículos de : consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrada por. laspuerta sen eldiu.de hoy. 

7'(69 arrobas de trigo. 
ü L W19"ldém T i de'Íiariria. 

8040 idem de*'carbón*. v - i ^ " c i -
119 vacas, que componen 48.839 

libras de peso. 
381 carneros, que, hacen 10.488¡d: 
196 corderos, qué hacen 4142 id. 

-ívoiq oh bulii/ n& v nlnosoiq is n»'I 
VfiééíVí WWHcúlos al pof mayor y por 

menor en el dta de hoy. 
nob finnirn i;l oh oiomún I*)!) oiir.djnosíl 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem ile carnero, «le 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem do cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. !o'-J--.i^J!i»s , mn&ini í.. <«>lcv:ii>d 
ídem de.ternera) de 90 á 98 rs. arroba, 

v de 42 á 51 cuartos libra. 
| f obino afiejo, do 8 0 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
1 Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de ol 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, .y>d# 18 

á 20 cuartos libra, .úiíol 
Vino, de 58t i 44 rs. arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos! libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 44 «« 60 rs. arroba, y de 

16 á. 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y do 10 U 

14 cuartos libra. 
Arroz*, fle'-SO áL38,rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 2 5 rs-. arroba, y de 8 

, á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 a 8 rs. arroba. 
Jabón, de 6 0 á 64 rs. arroba, y 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas de & á 10ti*, arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. 

l u ÍAccloiie^ ,^_cai]retei*a^.6 pon 100, 
anual, emisión de 1 d e abrii de 1850,1 
de á ¿QQO-ib» kkm 84 00 él" 

Ídem de á 2000 rs. , id.. 85r00 q. 
•íítóm de 1.° de junió'de 1851, de $] 

2000 rs . , idem, 90-00 q. 
. 1 ídem de; 34¡ile agosto de 1 8 5 2 , ^ 6 1 1 
2000 rs. id.84¿00'(ifr / >! 

.• , Idenxlei Obras públicas, de 1 . " de 
julio.de i838 i ; J3eBp k 83.-00. 
vjiil .molssoll 04,ip í̂>ii> nob i o f t « r 4 * 

Obligaciones del 1̂  > para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 7 8 . ¿ 

Acciones delifianoxx^aiiBBpaüa 
publicado, 134-00-^-

.o»lii6 *b TOS «nímíio robrt^n 

CAMBIOS.¡j! ; ! ai r.oJ 

-•jb ion oI .bi r ' J Ifi'^lob'íoiofi ^aesiq^ 
Lóndré8!á< 901 diás^feachá'-i^do. 
París á 8 días vista, 5 , 0 1 

J V S ? S r . $ K 0 1 £ A H O R K Ó S U E M.\DRtt|| 
Jbé 85l09fe0iq mI ob '[ ^ — . . , -,j \ s o j h ob ,f.í>l I ni sl> ! R 1 o J 

E$tado de las operaciones verificada* ti domingo 21 de mayo de 186o, autorizud^ 
' por-los -scribre? de ¿a Junta directiva; que suscriben. 

,onil 'i» -Vol nob vdwuooVl U iw; K\UJtE$0$. 
, I Numero , 
| Uoales vello». 1 

PLAZUELA DE 

Presos de granos en el mercado de hoy. 

Cebad» de 25 2,|.427 n , . ^ . j 
Algarroba, a 20 rs. id. 

Trjgo vendido ."109 f a n e c a : f 

Quedan ,por vender » 
Precio máximo... 48 >mn\í 
Ídem mínimo 42 

. ídem medio. . . . . . . 44,92 
Madrid 1 9 de mayo de 1805. — luí 

Alcalde-Corregidor, Jusó Ossorio. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Títulos del 5 por 
El Ayuntamiento constitucional de es publicado, 4 5 ; 8 0 . , ^ 

la villa, autorizado competentemente por 
el ;Excq]o.señorGoberuadorcivil de esta 
provincia, lia acordado arrendar en pú
blica, subasta por lodo el año próximo 
económico de 1805 á 1866, el arbitrio 
municipal de derechos de degüello de 
reses en la casa matadero de esta vida, 

pÓDsolid o, 100 coi 

)0 diferido, publi-

'L^pKSCALZAS. 

Ü l ó Sección 1 * . , J -íjUlí ol 

Sección: 5.* : . 
CALLE Í»E KUKNCARRAL HOSPICIO 

inn o.' 

•rv .vrms? . . . 
-ie]o r.ioJhoEu 7 1 ns ^ j i | 

-ib übi\ m'b l«i olina y ni 11/ 1 
ob ct> (nsmini U neo ,J8í<t 

Ucales vellop. 

Í5.-230 
19.078:1. 

:i »• I7.836i 
2í.t«J0 

Idíiq nidí in 

10.262 

IS . 'i .ii 

imnosiciones. 

192 

376 

305 

323 

Nuevos irupo- ÍToial rte i m w 

69 

• 

30? 
m 
376 

• D j ! i!n> 

.«4 
328 

irivíl 

ni ni 
PARTE NO MmW 

bt.::)h ion -fAfry i;l in o í o i i ; i£q lo 

»íb ">oü 
Ini'j 

Ídem del. o por, 
oado, 59-dO d. 

Deuda del personal, no publicado, 

Billetes hipotecarios del Banco do 
España, de á 2000 rs., con 6 por i 0 0 
de interés anual, no publicado, 88-20. 

n o » awonovllili i.i 'as n 

ANUNCIOS. 
k> •«*. ..:!:.! 100 7 ,íd.i' 1 ' -

MAM AL DE PRESWL'KSTOS 
-9q : V COJÍTAUILIDAÓ ^IUXIOIPaI.. 
-ubunm 6&£Q oa . ̂ diJ'-ino «oaibolinq 

Soba terminado la primera partede 
esta importante publicación, que compren
de ¿oda la legislncton de presupuestos, 
adoruadapor medio de nolasipie ¡lustran 
cüuvenieutemenle su testo: consta ríe 57 
entregas (jue lorinau un volumen de mas 
de 500 p^gipas, de la mayor utilidad 
para los Avunlamientos, á los cuales ha 
sido recomendada su adquisición, decla
rándose su ¡mpprtode abono en cuentos, 
por! Ueal orden do 12 de noviembr i de 
1865. 

Esta publicación facilita estraordina-
riamenle el acertado desempeño de este 
importantísimo servicio y es un medió 
eficaz do,qlejur la responsabilidad que su 
ejecución sucio acarrear á.los funciona
rios que en él intervienen, 

, Se halla, de vonta al preoio do iO rea
les en la administración Plazuete Ha San 
Nicoíás, núm. 8, seíntindo. Madrid. 
-ulM ,fii9or>l v m^mi ,cio*)"!' 
Xdi/iinislmcion de la Xlqmcda del escr~ 

lentisimo señor tfuquefae Osuna etc. cV • 
Venta de vino. 

Se vende en pública y doble subasta, 
por segunda y última vez, que se verifi
cara en esta corlo en las oficinas de S. E., 
calle de bou Tedro. número 10, y en esta 
Administración, el día 25 del presen'e, 
á la una de su larde, bajo el tipo do 10 
realejsarroba, 1556 de vino tinto común, 
de la última cosecha de esla posesión, con 
sujeqion;a;l-pliego de condiciones que 
estará dismanMíestO en los citados puntos. 

Madrid 16 de mayo do 1865.—El Ad
ministrador, José M. Díaz de Ce va l los. 

1 5 0 K 
I -íle ¿oneib ¿o l b'j a i " - '1 ' 

PLAZA DE LA8 DESCAi^Af. .... 
Sección i.". ...... 

V 
El Director de Scáána. Manuel Cátala do Yaleriota.—Los Vocales, Estanislao, ole 

Irquijo.—Ángel Echalce.ü.—Manuel Vicente Muguiro.—Marqués de San Isidro — 
Domingo Benita Guille:».—Maiimés dej^n Felices.—Fausto Míranda.—lgnacio Mu-
no/, de Báéna.—Antonio' Baquer de ll^amosa.—Francisco Recio Kuiz.—Conde de 
üoyeneche.—Marqués dq Valmcdiano.—Gonzalo Sebastian de Liñan. 

B I B L I 0 ( ; U A F 1 A . 

FU <l q I ̂ ĵLi*> ' ' J j ' ) *JO(! I X ' " • í 'Uljl l 

leyes y Reylcmcnlos para el Gobierno \j 
Administración delas provincias: va in
cluida la ley de imprenta comenta^ 
Esta obra, diverpa do otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes; decidlos 
y Reales órdenes que citamos i continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las prpyincias,-— Id. do disenso pater
no.— Real decreto derogando e l párrafo 
' 0 del arl. 10 de la ley del gobierne de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á losáulngobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores: — 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado-
—Ley (íe nombramiento de Alcaliles-
tlni regidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones (|ue de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales 'del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir-
ouLif que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas deagricullura. iudus-
liia \ comercio.—Ley de montes.—R'\~l'1' 
mentó para los guardas municipales y 
particulares del'campo de lodos les pue
blos del Reino.—Ley do ensanche de las 
poblaciones.—Id, do expropiación de ter
renos.-—Id. de imprenta comentada. 

Yémleseal precio de OCUü REALEÑ en 
la Admiuislracion de este periódico, Cor* 
redera baja de San Pablo, número o9> 
tienda. 

t'.IHIiiK, l>. JüaN AVm.MO IiaKCIA. 

l.tir.'tel miimoi caite dü Ai•»••-,u-..<¿. 
1 1 UA'UUID : 4865. * 
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